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  RESOL-2020-1031-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-15526827- -INSSJP-
GRRHH#INSSJP, la Resoluc ión N° 2282 /DE/2016, 

RESAP-2020-2- INSSJP-DE#INSSJP y
CONSIDERANDO:
Que, por la Resolución N° 2282/DE/2016, se autorizó la 
contratación bajo la modalidad de Prestación de Servicios, de la 
señora Maria Belen APKARIAN (CUIL N° 27-32991891-8), para 
prestar servicios en la Gerencia de Comunicación y Relaciones 
Institucionales, dependiente de esta Dirección Ejecutiva, 
contrato que fuera prorrogado sucesivamente, siendo la última 
prórroga establecida, a partir del 01 de enero de 2020 y hasta 
el 31 de marzo de 2020, conforme los términos de la Resolución 
N° RESAP- 2020-2-INSSJP-DE#INSSJP.
Que mediante nota de fecha 04 de febrero de 2020, la señora 
Maria Belen APKARIAN (CUIL N° 27-32991891-8), informa la 
rescisión contractual a partir del 05 de febrero del 2020.
Que consecuentemente corresponde dar por rescindido el 
contrato suscripto entre este Instituto y la señora Maria Belen 
APKARIAN (CUIL N° 27-32991891-8), a partir del 05 de 
febrero del 2020, excluyéndola asimismo de los alcances de la 
Resolución N° RESAP-2020-2-INSSJP-DE#INSSJP.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y el artículo 1° del Decreto 
N° DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE
ARTÍCULO 1°.- Dar por rescindido, a partir del 05 de febrero del 
2020, el contrato suscripto entre este Instituto y la señora Maria 
Belen APKARIAN (CUIL N° 27-32991891-8), a partir del 05 de 
febrero del 2020, excluyéndola asimismo de los alcances de la 
Resolución N° RESAP-2020-2-INSSJP-DE#INSSJP. 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1031-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1032-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16289265-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la 
necesidad de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de 
manera tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
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población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento 
Ingreso, con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas 
semanales de labor, para prestar servicios en el Centro de 
Atención Personalizada Pinamar de la Coordinación General 
Ejecutiva Local XI, Unidad de Gestión Local XI – Mar del Plata, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la 
Secretaria General Técnico Operativa, del señor Horacio Héctor 
ERRASQUIN (CUIL N° 20-11404827-6).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Jefatura del 
Centro de Atención Personalizada Pinamar de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XI, Unidad de Gestión Local XI – 
Mar del Plata, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, 
dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, se 
estima procedente asignar el ejercicio de las aludidas funciones, 
al señor Horacio Héctor ERRASQUIN (CUIL N° 20-11404827-6), 
correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso g), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, 
artículo 3 de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso i), artículo 4 
de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo B dentro 
del Agrupamiento que corresponda, conforme Anexo I de la 
Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de cuarenta 
(40) horas  semanales de labor, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 
1002/DE/07. 
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
del señor Horacio Héctor ERRASQUIN (CUIL N° 20-11404827-
6), , procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de 
Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del 
Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha 
de notificación, proceder a la presentación del título secundario  
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que  
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.

Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 

JUBILADOS Y PENSIONADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en el 
Centro de Atención Personalizada Pinamar de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XI, Unidad de Gestión Local XI – Mar del 
Plata, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente 
de la Secretaria General Técnico Operativa, al señor Horacio  
Héctor ERRASQUIN (CUIL N° 20-11404827-6).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Personalizada 
Pinamar de la Coordinación General Ejecutiva Local XI, Unidad 
de Gestión Local XI – Mar del Plata, Gerencia Operativa y 
Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General  
Técnico  Operativa, al señor Horacio Héctor ERRASQUIN 
(CUIL N° 20-11404827-6), correspondiendo su inclusión en las 
previsiones del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de 
la Resolución 1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la 
Resolución N° 833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/
DE/07, e inciso i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, 
conforme Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una 
carga horaria de cuarenta (40) horas semanales de labor, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/
DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07. 
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del señor 
Horacio Héctor ERRASQUIN (CUIL N° 20-11404827-6), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas 
de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores 
del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de 
la fecha de notificación, proceder a la presentación del título 
secundario y/o profesional de corresponder, certificado de 
ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen médico  
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para  
acceder  al  beneficio previsional.
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ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1032-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1033-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16284762-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor, para prestar servicios en el Centro de Atención 
Personalizada Pehuajo, de la Coordinación General Ejecutiva 
Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la 
Secretaria General Técnico Operativa, del señor Mateo ROSSI 
(CUIL N° 20-27714111-7).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Jefatura del 
Centro de Atención Personalizada Pehuajo, de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local 
XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 
se estima procedente asignar el ejercicio de las aludidas 
funciones, al señor Mateo ROSSI (CUIL N° 20-27714111-7), 
correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso g), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, 
artículo 3 de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso i), artículo 4 
de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo B dentro 
del Agrupamiento que corresponda, conforme Anexo I de la 

Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de cuarenta 
(40) horas semanales de labor, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 
1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
del señor Mateo ROSSI (CUIL N° 20-27714111-7), procederá 
a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, 
conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico  preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, 
como así también a la exhibición de la documental previsional 
emitida por los organismos competentes, que permita  acreditar  
que  alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa 
vigente, cumplirá con los requisitos para  acceder  al  beneficio 
previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en el 
Centro de Atención Personalizada Pehuajo, de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local 
XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa,  
al señor Mateo ROSSI (CUIL N° 20-27714111-7).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Personalizada 
Pehuajo, de la Coordinación General Ejecutiva Local XXXVIII, 
Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia 
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Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, al señor Mateo ROSSI (CUIL N° 
20-27714111-7), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del  inciso  g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso 
i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, 
Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y 
Resolución N° 1002/DE/07. 
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del señor 
Mateo ROSSI (CUIL N° 20-27714111-7), procederá a partir de 
la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, conforme lo 
estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan 
de Carrera de los Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de 
los treinta (30) días a partir de la fecha de notificación, proceder 
a la presentación del título secundario y/o profesional de 
corresponder,  certificado de ausencia de antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia de la Nación, Registro de 
Reincidencias, quedando sujeta además la incorporación, al 
resultado del examen médico preocupacional, a la evaluación 
psicotécnica que se realizará por intermedio del Departamento 
de Evaluación, de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que 
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1033-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1034-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16288339-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 

organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor,  para  prestar servicios en el Centro de Atención 
Personalizada Bragado, de la Coordinación General Ejecutiva 
Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de 
la Secretaria General Técnico Operativa, del señor Salvador 
ALONSO (CUIL N° 20-37556153-1).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Jefatura del 
Centro de Atención Personalizada Bragado, de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local 
XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 
se estima procedente asignar el ejercicio de las aludidas 
funciones, al señor Salvador ALONSO (CUIL N° 20-37556153-
1), correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso g), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, 
artículo 3 de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso i), artículo 4 
de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo B dentro 
del Agrupamiento que corresponda, conforme Anexo I de la 
Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de cuarenta 
(40) horas semanales de labor, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 
1002/DE/07. 
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta 
laboral del señor Salvador ALONSO (CUIL N° 20-37556153-1), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo 
cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que  
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
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el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, en 
el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral   de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en el 
Centro de Atención Personalizada Bragado, de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local 
XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 
al señor Salvador ALONSO (CUIL N° 20-37556153-1).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Personalizada 
Bragado, de la Coordinación General Ejecutiva Local XXXVIII, 
Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia 
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, al señor Salvador ALONSO (CUIL N° 
20-37556153-1), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso 
i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP- DE#INSSJP, 
Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de acuerdo a las 
previsiones del  artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y 
Resolución N° 1002/DE/07. 
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del señor 
Salvador ALONSO (CUIL N° 20-37556153-1), procederá a partir 
de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, conforme lo 
estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan 
de Carrera de los Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de 
los treinta (30) días a partir de la fecha de notificación, proceder 
a la presentación del título secundario y/o profesional de 
corresponder, certificado de ausencia de antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia de la Nación, Registro de 
Reincidencias, quedando sujeta además la incorporación, al 
resultado del examen médico preocupacional, a la evaluación 
psicotécnica que se realizará por intermedio del Departamento 

de Evaluación, de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que 
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1034-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1035-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16015591- -INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor, para prestar servicios en el Centro de Atención 
Personalizada Rivadavia de la Coordinación General Ejecutiva 
Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de 
la Secretaria General Técnico Operativa, de la señora María 
Josefina PEREZ (CUIL N° 27-28092649-9).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Jefatura del 
Centro de Atención Personalizada Rivadavia, de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local 
XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 
se estima necesario asignar, a partir de la fecha de notificación, 
el ejercicio de las aludidas funciones, a la señora María Josefina 
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PEREZ (CUIL N° 27-28092649-9), correspondiendo su inclusión 
en las previsiones del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV 
de la Resolución 1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de 
la Resolución N° 833/DE/13, artículo 3 de la Resolución N° 659/
DE/07, e inciso i), artículo 4 de la RESOL 2018-1038-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, 
conforme Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una 
carga horaria de cuarenta (40) horas semanales de labor, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/
DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.
 Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
de la señora María Josefina PEREZ (CUIL N° 27- 28092649-9), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo 
cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que  
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 

JUBILADOS Y PENSIONADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en el 
Centro de Atención Personalizada Rivadavia, de la Coordinación 
General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local 
XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 

a la señora María Josefina PEREZ (CUIL N° 27-28092649-9).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Personalizada 
Rivadavia, de la Coordinación General Ejecutiva Local XXXVIII,  
Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa 
y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, a la señora María Josefina PEREZ (CUIL N° 
27-28092649-9), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso 
i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, 
Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y 
Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, de la señora 
María Josefina PEREZ (CUIL N° 27-28092649-9), procederá 
a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, 
conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título 
I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, deberá, 
dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de notificación, 
proceder a la presentación del título secundario y/o profesional de 
corresponder, certificado de ausencia de antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia de la Nación, Registro de 
Reincidencias, quedando sujeta además la incorporación, al 
resultado del examen médico  preocupacional, a la evaluación 
psicotécnica que se realizará por intermedio del Departamento de 
Evaluación, de la Gerencia de Recursos Humanos, dependiente 
de la Secretaría General de Administración, como así también 
a la exhibición de la documental previsional emitida por los 
organismos competentes, que permita acreditar que alcanzada 
la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá 
con los requisitos para  acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1035-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1036-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16335133- -INSSJP-
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GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de las 
acciones que le son propias, a efectos de brindar las prestaciones 
médico – asistenciales acorde la demanda de la población a quien 
debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor, para prestar servicios en la Boca de Atención Villa 
Belgrano, Unidad de Gestión Local XXXI- Junín, Gerencia 
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, al señor Franco Andrés CAMPO 
(CUIL N° 20-35505185-5).
Que, no obstante, en virtud de las tareas que desarrollará el señor 
Franco Andrés CAMPO (CUIL N° 20-35505185-5), procede su 
reubicación, a partir de la fecha de notificación, en el Tramo C 
dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme Anexo I de 
la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
del señor Franco Andrés CAMPO (CUIL N° 20-35505185-5), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo 
cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que  
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, en el 
Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y cinco 
(35) horas semanales de labor, para prestar servicios en la Boca 
de Atención Villa Belgrano, Unidad de Gestión Local XXXI -Junín, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la 
Secretaria General Técnico Operativa, al señor Franco Andrés 
CAMPO (CUIL N° 20-35505185-5).
ARTÍCULO 2°.- Reubicar, a partir de la fecha de notificación, al 
señor Franco Andrés CAMPO (CUIL N° 20-35505185-5), en el 
Tramo C dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de treinta y cinco (35) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del señor 
Franco Andrés CAMPO (CUIL N° 20-35505185-5), procederá 
a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, 
conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título 
I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, deberá, 
dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de notificación, 
proceder a la presentación del título secundario y/o profesional de 
corresponder, certificado de ausencia de antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia de la Nación, Registro de 
Reincidencias, quedando sujeta además la incorporación, al 
resultado del examen médico  preocupacional, a la evaluación 
psicotécnica que se realizará por intermedio del Departamento de 
Evaluación, de la Gerencia de Recursos Humanos, dependiente 
de la Secretaría General de Administración, como así también 
a la exhibición de la documental previsional emitida por los 
organismos competentes, que permita acreditar que alcanzada 
la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá 
con los requisitos para  acceder  al  beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente. 
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1036-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1037-INSSJP-DE#INSSJP
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BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente Nº EX-2020-16333430- -INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17,  y 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los recursos 
humanos idóneos para el normal cumplimiento de las acciones 
que le son propias, a efectos de brindar las prestaciones médico 
– asistenciales acorde la demanda de la población a quien debe 
prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales de 
labor, para prestar  servicios en la Unidad de Gestión Local XXXI 
-Junín, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente 
de la Secretaria General Técnico Operativa, del señor Germán 
Ezequiel POLARI (CUIL N° 20-31743666-2).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la jefatura de 
Centro de Atención Personalizada  General Villegas, Unidad de 
Gestión Local XXXI -Junín, Gerencia Operativa y Coordinación 
de UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 
resulta necesario asignar, a partir de la fecha de notificación, las 
funciones de titular del citado Centro de Atención Personalizada, 
al señor Germán Ezequiel POLARI (CUIL N° 20-31743666-2), 
correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso g), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, 
artículo 3 de la  Resolución N° 659/DE/07 e inciso i), artículo 4 
de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo B dentro 
del Agrupamiento que corresponda, según lo estipulado en el 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y 
Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
del señor Germán Ezequiel POLARI (CUIL N° 20-31743666-2) 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo 
cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 

así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que  
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, por otra parte, la incorporación también quedará sujeta al 
informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, respecto 
del cumplimiento de presentación de la Declaración Jurada 
Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia de 
Recursos Humanos.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico – funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto 
Nº DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta 
y cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios 
en la Unidad de Gestión Local XXXI -Junín, Gerencia Operativa 
y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, al  señor Germán Ezequiel POLARI (CUIL 
N° 20-31743666-2).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Personalizada 
General Villegas, Unidad de Gestión Local XXXI Junín, Gerencia  
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, al señor Germán Ezequiel POLARI 
(CUIL N° 20-31743666-2), correspondiendo su inclusión en las 
previsiones del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de 
la Resolución 1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la 
Resolución N° 833/DE/13, artículo 3 de la Resolución N° 659/
DE/07 e inciso i), artículo 4 de la RESOL 2018-1038-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, 
según lo estipulado en el Anexo I de la Resolución N° 1375/
DE/06, con una carga horaria de cuarenta (40) horas semanales 
de labor, de acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la 
Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del señor 
Germán Ezequiel POLARI (CUIL N° 20-31743666-2), procederá 
a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, 
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conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia 
de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta 
además la incorporación, al resultado del examen médico  
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita  acreditar  que  alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos  para  
acceder  al  beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Asentar que la incorporación también quedará 
sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto del cumplimiento de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1037-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1038-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16283734-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.

Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor, para prestar servicios en el Centro de Atención 
Personalizada Chacabuco, de la Coordinación General Ejecutiva  
Local XXXVIII, Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la 
Secretaria General Técnico Operativa, de la señora Laura Lucía 
MANSILLA (CUIL N° 27- 32456374-7).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Jefatura 
del Centro de Atención Personalizada Chacabuco, de la 
Coordinación General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de 
Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y 
Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, se estima necesario asignar el ejercicio de las 
aludidas funciones, a la señora Laura Lucía MANSILLA (CUIL N° 
27-32456374-7), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13, artículo 3 de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso 
i), artículo 4 de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, 
Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y 
Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
de la señora Laura Lucía MANSILLA (CUIL N° 27-32456374-7), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo 
cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que  
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
cumplirá con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
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cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta 
y cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios 
en el Centro de Atención Personalizada Chacabuco, de la 
Coordinación General Ejecutiva Local XXXVIII, Unidad de 
Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia Operativa y 
Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, de la señora Laura Lucía MANSILLA (CUIL 
N° 27-32456374-7).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Personalizada 
Chacabuco, de la Coordinación General Ejecutiva Local 
XXXVIII, Unidad de Gestión Local XXXVIII – Chivilcoy, Gerencia 
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, a la señora Laura Lucía MANSILLA 
(CUIL N° 27-32456374-7), correspondiendo su inclusión en las 
previsiones del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de 
la Resolución 1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la 
Resolución N° 833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/
DE/07, e inciso i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, 
conforme Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una 
carga horaria de cuarenta (40) horas semanales de labor, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/
DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, de la señora 
Laura Lucía MANSILLA (CUIL N° 27-32456374-7), procederá 
a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, 
conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia 
de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta 
además la incorporación, al resultado del examen médico  
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para  
acceder al beneficio previsional.

ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1038-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1039-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el EX-2020-17175948-INSSJP-SGTO#INSSJP, las Leyes 
Nros. 19.032 y 27.541, el Decreto de Necesidad    de Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE y la Resolución Nro. RESOL-
2020-1015-INSSJP-DE#INSSJP, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260, 
del 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), por el plazo 
de UN (1) año a  partir de la entrada en vigencia del mencionado 
decreto.
Que por el artículo 6° del citado Decreto se facultó al Ministerio de 
Salud para que en forma conjunta con el Ministerio de Desarrollo 
Productivo, establezcan precios máximos para el alcohol en 
gel, los barbijos, u otros insumos críticos, definidos como tales.
Que por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 568/2020 
se dispuso que la Subsecretaría de Estrategias Sanitarias de 
la mencionada cartera es la encargada de definir los insumos 
críticos necesarios para dar respuesta a la emergencia sanitaria 
por COVID19 y coordinar su distribución.
Que el INSTITUTO NACIONAL de SERVICIOS SOCIALES para 
JUBILADOS y PENSIONADOS a través de la RESOL-2020-
1015-INSSJP-DE#INSSJP, declaró la Emergencia Sanitaria a 
los efectos de garantizar a las afiliadas y afiliados del INSTITUTO 
el acceso a los bienes y servicios básicos para la prevención, 
atención y afección del Coronavirus (COVID-19).
Que las afiliadas y los afiliados del INSTITUTO realizan sus 
trámites en las UNIDADES DE GESTIÓN LOCAL (UGL) y sus 
dependencias, debiendo el Instituto garantizar a las trabajadoras 
y los trabajadores las medidas de prevención adecuadas para 
el desarrollo de sus actividades siendo el uso del alcohol en 
gel, así como el lavado de manos con jabón líquido, acciones 
sugeridas para evitar el contagio.
Que en el contexto detallado, resulta procedente efectuar una 
transferencia de fondos a las Unidades de Gestión Local (UGL) 
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para la adquisición de los insumos críticos necesarios para 
lograr una correcta higienización de las oficinas de atención al 
público y de los espacios de trabajo asignados, ello conforme  
las  recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN.
Que conforme la referida indicación deviene necesario 
establecer un procedimiento sumarísimo para que las distinas 
UGL y sus dependencias, que integran el INSTITUTO puedan 
adquirir dichos insumos con la celeridad que ello amerita.
Que asimismo y a los fines de lograr un acabado cumplimiento 
a los objetivos antes planteados, resulta menester instruir a las 
UGL a fin de que coordinen con las empresas adjudicarias de 
los servicios de limpieza, un refuerzo de las tareas habituales 
de limpieza asignadas, teniendo en miras la salud de todas las 
trabajadoras y los trabajadores del INSTITUTO.
Que la presente medida reviste carácter excepcional en atención 
a la rápida propagación mundial del Coronavirus (COVID-19), 
no pudiendo las UGL utilizar los fondos para otro fines que no 
sean los previstos en la presente.
Que la SECRETARÍA GENERAL TÉCNICO OPERATIVA y la 
SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN han tomado 
la intervención correspondiente.
Que la Gerencia de Asuntos Jurícos y la Sindicatura General 
tomaron la intervención de su competencia.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 02/04 y el artículo 1° del Decreto 
PEN N° 31/19,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ÓRGANO
EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA

JUBILADOS Y PENSIONADOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer en el marco de la Emergencia 
Sanitaria una transferencia excepcional de fondos de la suma 
total de PESOS UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($1.153.380), a las Unidades 
de Gestión Local (UGL) del INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
para afrontar la compra de alcohol en gel y jabon líquido, a fin 
de prevenir  el contagio de las trabajadoras y los trabajadores 
del INSTITUTO, conforme al Anexo I como IF-2020-17270807- 
INSSJP-DE#INSSJP que se agrega y forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el procedimiento extraordinario de 
compra y rendición de gastos que se detalla en el Anexo II como  
IF-2020-17271170-INSSJP-DE#INSSJP que se agrega y forma 
parte de la presente. Se deja constancia que el procedimiento 
extraordinario aprobado en el presente artículo constituye una 
excepción al Régimen de compras y contrataciones establecido 
mediante Resolución Nº 124/DE/18.
ARTÍCULO 3°.- Instruir a los Directores de las Unidades de 
Gestión Local, a intensificar las tareas de higiene y limpieza 
en sus Unidades y Agencias, solicitando a los prestadores del 
servicio de limpieza los esfuerzos necesarios a los fines de 

optimizar la salubridad de los establecimientos y garantizar la 
provisión de los elementos de limpieza e higiene necesarios para 
afrontar la prevención del coronavirus COVID-19 y velar por la 
salud de las trabajadoras y los trabajadores.
ARTÍCULO 4°.- Reasignar las partidas presupuestarias que 
correspondan para la implementación de la presente. ARTÍCULO 
5°.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín del 
Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1039-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

DESCARGUE LA RESOLUCIÓN AQUÍ

  RESOL-2020-1041-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020VISTO el Expediente N° EX-
2020-02868237- -INSSJP-SGTO#INSSJP, la Resolución N° 
678/DE/17, y 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales de 
labor, para prestar servicios en la Unidad de Gestión Local XXII 
- Jujuy, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente 
de la Secretaria General Técnico Operativa, de la Señora Luz 
María Fernanda DIAZ (CUIL Nº 27-25069527-1).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Coordinación 
Médica de la Unidad de Gestión Local XXII -Jujuy, Gerencia 
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, resulta necesario asignar, a partir 
de la fecha de notificación, las funciones de titular de la citada 
Coordinación, a la Señora Luz María Fernanda DIAZ (CUIL Nº 27-
25069527-1), correspondiendo su inclusión en las previsiones del 
inciso c), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/
DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/
DE/13, Resolución Nº 418/DE/16 y RESOL 2018-1038-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo A dentro del Agrupamiento que corresponda, 
según lo estipulado en el Anexo I de la Resolución N° 1375/
DE/06, con una carga horaria de cuarenta y cinco (45) horas 
semanales de labor, de acuerdo a las previsiones del artículo 
4  de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.

http://institucional.pami.org.ar/files/boletines_inssjp/RESOL-2020-1039-INSSJP-DE-INSSJP.pdf
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Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
de la Señora Luz María Fernanda DIAZ (CUIL Nº 27-25069527-
1), procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas 
de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores 
del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de 
la fecha de notificación, proceder a la presentación del título 
secundario y/o profesional de corresponder, certificado de 
ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen  
médico  preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se 
realizará por intermedio del Departamento Evaluación de la 
Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, como así también a la exhibición 
de la documental previsional emitida por los organismos 
competentes, que permita acreditar que alcanzada la edad 
jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los 
requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que por otra parte, la incorporación también quedará sujeta 
al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto del cumplimiento de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de cargos 
vacantes en las estructuras orgánico – funcionales vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto 
Nº DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 

SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas, para prestar servicios en la Unidad de Gestión 
Local XXII - Jujuy, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, 
dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, a la 
Señora Luz María Fernanda DIAZ (CUIL Nº 27-25069527-1)
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, las 
funciones de titular de la Coordinación Médica de la Unidad de 
Gestión Local XXII -Jujuy, Gerencia Operativa y Coordinación 
de UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico 
Operativa, a la Señora Luz María Fernanda DIAZ (CUIL Nº 27-

25069527-1), correspondiendo su inclusión en las previsiones del 
inciso c), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/
DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/
DE/13, Resolución Nº 418/DE/16 y RESOL 2018-1038- INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo A dentro del Agrupamiento que corresponda, 
según lo estipulado en el Anexo I de la Resolución N° 1375/
DE/06, con una carga horaria de cuarenta y cinco (45) horas 
semanales de labor, de acuerdo a las previsiones del artículo 
4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, de la 
Señora Luz María Fernanda DIAZ (CUIL Nº 27-25069527-1), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas 
de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores 
del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de 
la fecha de notificación, proceder a la presentación del título 
secundario y/o profesional de corresponder, certificado de 
ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen 
médico  preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se 
realizará por intermedio del Departamento de Evaluación, de la 
Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, como así también a la exhibición 
de la documental previsional emitida por los organismos 
competentes, que permita acreditar que alcanzada la edad 
jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los 
requisitos  para  acceder  al  beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Asentar que la incorporación también quedará 
sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto del cumplimiento de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que de no tener principio de 
ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1041-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1042-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16712244- -INSSJP-
GRRHH#INSSJP, y 
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CONSIDERANDO:
Que mediante Certif icado Nº CE-2020-15205919-APN-
DPYARH#JGM, emanado de la Secretaría de Medios y 
Comunicación Pública, dependiente de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, se informa que el trabajador Damián DIRIS (Legajo 
N° 64936 ADMTRA CH45SEM INI), ha sido designado, a partir 
del 01 de marzo de 2020 y por el término de ciento ochenta (180) 
días, en el cargo de Director de Gestión de la  Comunicación  
Pública  de  la  Dirección Nacional de Publicidad Oficial.
Que el artículo 69, Capítulo IV- Licencias Extraordinarias, 
Título IX – Régimen de Jornadas y Descansos. Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 697/05 “E”, reglamenta respecto de   las licencias sin goce de 
haberes para desempeñar cargos electivos o de representación 
política, y textualmente dice: “El personal que fuere designado 
para desempeñar un cargo electivo o de representación política 
en  el  orden  nacional, provincial o municipal, tendrá derecho 
a usar licencia sin goce de haberes por el lapso que dure su 
mandato. Deberá reintegrarse a su cargo en el Instituto dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la finalización de  las 
funciones para las que fuera elegido o designado”.
Que, en razón de lo expresado en el párrafo precedente, se 
estima procedente autorizar, al trabajador Damián DIRIS (Legajo 
N° 64936 ADMTRA CH45SEM INI), titular del  Departamento  
de  Administración  Publicitaria, Subgerencia de Asuntos 
Gubernamentales, Gerencia de Comunicación y Relaciones 
Institucionales, dependiente de esta Dirección Ejecutiva, a partir 
del 01 de marzo de 2020 y por el término de ciento ochenta 
(180) días, el uso de licencia extraordinaria sin goce de haberes, 
conforme lo estatuido en el artículo 69 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 697/05 “E”.
Que se deja constancia que el trabajador Damián DIRIS, 
deberá realizar la presentación dentro de los diez (10) días, 
contados a partir de la fecha de notificación, del Formulario 161 
“Declaración Jurada de Cargos y Actividades que Desempeña el 
Causante”, a fin de reflejar la modificación en su estado laboral, 
conforme lo indica la normativa vigente. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto 
Nº DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el uso de licencia extraordinaria sin 
goce de haberes, a partir del 01 de marzo de 2020 y  por el 
término de ciento ochenta (180) días, al trabajador Damián 
DIRIS (Legajo N° 64936 ADMTRA CH45SEM INI), titular del 
Departamento de Administración Publicitaria, Subgerencia 
de Asuntos Gubernamentales, Gerencia de Comunicación 
y Relaciones Institucionales, dependiente de esta Dirección 
Ejecutiva, conforme lo estatuido en el artículo 69 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 697/05 “E”.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el trabajador Damián DIRIS 
deberá reintegrarse a su cargo en el Instituto dentro de  los 
treinta (30) días siguientes a la finalización de las funciones 
para las que fuera elegido o designado.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el trabajador Damián 
DIRIS, deberá realizar la presentación dentro de los diez 
(10) días, contados a partir de la fecha de notificación, del 
Formulario 161 “Declaración Jurada de Cargos y Actividades 
que Desempeña el Causante”, a fin de reflejar la modificación 
en su estado laboral, conforme lo indica la normativa vigente.
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1042-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1045-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el EX-2020-17219009- -INSSJP-GPSYC#INSSJP, Ley 
24.901/97, Ley 26.657/10, Ley Nº 27541, el DECNU-2020-260-
APN-PTE, la DNM Disposición 1644/2020, y las resoluciones 
857/DE/05, 585/DE/08, 1039/DE/13, 898/DE/20, 913/DE/20 y 
1015/DE/20,
CONSIDERANDO:
Que el 19 de diciembre de 2019, la República Popular China 
notificó la detección de casos confirmados por coronavirus 
(COVID-19) que produce enfermedades respiratorias, 
conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 
persona con rápida propagación.
Que el riesgo para la salud pública exige una respuesta 
inmediata por parte de los estados, y por ello, la República 
Argentina a través de su Ministerio de Salud, desarrolló un Plan 
de Preparación y Respuesta al COVID-19, estableciendo como 
prioritaria la fase de contención.
Que el 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud, declaró 
por indicación de su Comité de Emergencia, que el brote de 
COVID-19 constituye una ESPII, Emergencia de Salud Pública 
de Importancia Internacional, considerándolo una pandemia.
Que por su parte, con fecha 12 de marzo, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante el DECNU-2020-260- APN-PTE amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.
Que en relación a ello, la Dirección Nacional de Migraciones, a 
través de Disposición Nº 1644/2020, y a los efectos de prevenir el 
contagio, limitó el ingreso de ciudadanos extranjeros y argentinos 
al país, provenientes de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
COREA DEL SUR, la REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN, JAPÓN, 
los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y algunos de los 
Estados de la ÚNION EUROPEA y los países que conforman 
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el espacio Schengen. 
Por su parte, el PODER EJECUTIVO NACIONAL en el ya citado 
DECNU-2020-260-APN-PTE, estableció en su artículo 18 que 
podrá disponerse el cierre de museos, centros deportivos, salas 
de juegos, restaurantes, piscinas y demás lugares de acceso 
público; suspender espectáculos públicos y todo otro evento 
masivo; imponer distancias de seguridad y otras medidas 
necesarias para evitar aglomeraciones. A fin de implementar 
esta medida, deberán coordinarse las acciones necesarias con 
las autoridades jurisdiccionales correspondientes.
Que es dable destacar también que el artículo Nº 205 del Código 
Penal de la Nación establece pena de prisión de seis meses a 
dos años “al que viole las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes para impedir la introducción o propagación de 
una epidemia” y el Articulo Nº 239 que reprime “con pena de 
prisión de 15 días a un año al que resiste o desobedece a un 
funcionario público en el ejercicio legítimo de sus funciones o 
a la persona que le preste asistencia o requerimiento en virtud 
de una obligación legal”.
Que asimismo, y frente al riesgo que genera el avance a nivel 
mundial de la enfermedad por el coronavirus (COVID-19), resulta 
conveniente intensificar la adopción de medidas que, según los 
criterios epidemiológicos, resultan adecuadas para direccionar el 
esfuerzo sanitario y neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que, según los estudios publicados por la Organización Mundial 
de la Salud y autoridades científicas y sanitarias locales, las 
personas mayores forman parte de la población más vulnerable 
al contagio y las que sufren el mayor impacto a la salud, como 
también la que constituye la mayoría de afiliadas y afiliados a 
este Instituto.
Que, el Ministerio de Salud de la Nación recomienda a las 
personas mayores de 60 años, minimizar las actividades 
sociales y sanitarias, fundamentalmente en lugares cerrados 
con concurrencia importante de personas.
Que en este contexto, el Instituto adhirió a las recomendaciones 
del Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio  de Trabajo 
de la Nación a través de la RESOL-2020-898-INSSJP-
DE#INSSJP, creó un “COMITÉ DE CONTINGENCIA PARA EL 
TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS – COVID 19” (ver RESOL-
2020-913-INSSJP-DE#INSSJP) y declaró la Emergencia 
Sanitaria a través de la RESOL-2020-1015-INSSJP-DE#INSSJP.
Que, sin embargo, en el marco de la Ley Nº 24901, se establece 
el sistema de prestaciones básicas de atención integral a favor 
de las personas con discapacidad en diferentes modalidades, 
muchas de ellas llevadas a cabo en lugares cerrados, mientras 
que en el marco de la Ley Nº 26.657, y la resolución DE 857/05 y 
DE 1039/13 se aprueban el menú prestacional en Salud Mental, 
que incluyen modalidades que también se realizan en ámbitos 
cerrados.
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención 
de su competencia.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y el artículo 1° del Decreto 

N° DECFO-2019-31-APN-SLYT;
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Suspender toda actividad grupal y prestaciones 
ambulatorias grupales promovidas o indicadas por áreas del 
Instituto y destinada a sus afiliadas y afiliados. 
ARTICULO 2º.- Encomendar al COMITÉ DE CONTINGENCIA 
PARA EL TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS – COVID 19 
creado por RESOL-2020-913-INSSJP-DE#INSSJP, la definición 
del plazo que deberá adoptar la presente medida excepcional.
ARTICULO 3º.- Encomendar a los agentes dependientes de 
las áreas sustantivas, la promoción de las recomendaciones de 
prevención de COVID–19 destinadas a las personas afiliadas 
inscriptas en actividades grupales y prestaciones ambulatorias 
grupales que se desarrollen en Centros de Jubilados, Centros 
de Día, Centros de Rehabilitación, Prestadores de Discapacidad, 
Prestadores de Salud Mental y otros efectores.
ARTÍCULO 4º.- Instruir a las áreas sustantivas, a promover 
actividades a distancia que posibiliten el cuidado, asistencia 
y contención de las personas afiliadas, en reemplazo de las 
actividades grupales y prestaciones ambulatorias grupales 
que se desarrollaren en Centros de Jubilados, Centros de 
Día, Centros de Rehabilitación Prestadores de Discapacidad, 
Prestadores de Salud Mental y otros efectores.
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1045-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1046-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16637546-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la 
necesidad de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de 
manera tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor,  para prestar servicios en la Unidad de Gestión Local 
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XXXI – Junín, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, 
dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, del 
señor Roy Martín NOGUERA (CUIL N° 20-32153472-5).
Que, encontrándose vacante la titularidad del Centro de Atención 
Personalizada Rojas, Unidad de Gestión Local XXXI – Junín, 
Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de 
la  Secretaria  General  Técnico  Operativa, resulta necesario 
asignar, a partir de la fecha de notificación, las funciones de titular 
de la precitada unidad orgánica, al señor Roy Martín NOGUERA 
(CUIL N° 20-32153472-5), correspondiendo su inclusión en las 
previsiones del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la 
Resolución 1523/DE/05, modificado por el artículo  12 de la 
Resolución N° 833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/
DE/07, e inciso i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, 
conforme Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una 
carga horaria de cuarenta (40) horas semanales de labor, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/
DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
del señor Roy Martín NOGUERA (CUIL N° 20-32153472-5), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas 
de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores 
del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de 
la fecha de notificación, proceder a la presentación del título 
secundario y/o profesional de corresponder, certificado de 
ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del  examen  
médico  preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se 
realizará por intermedio del Departamento Evaluación de la 
Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, como así también a la exhibición 
de la documental previsional emitida por los organismos 
competentes, que permita  acreditar  que  alcanzada la edad 
jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los 
requisitos  para  acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto 
Nº DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en 
la Unidad de Gestión Local XXXI – Junín, Gerencia Operativa 
y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, al señor Roy Martín NOGUERA (CUIL N° 
20-32153472-5).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, las 
funciones de titular del Centro de Atención Personalizada Rojas, 
Unidad de Gestión Local XXXI – Junín, Gerencia Operativa y 
Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, al señor Roy Martín NOGUERA (CUIL N° 20-
32153472- 5), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del inciso g), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13, artículo 3° de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso 
i), artículo 4° de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP,  
Tramo B dentro del Agrupamiento que corresponda, conforme 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga  horaria 
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y 
Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del señor 
Roy Martín NOGUERA (CUIL N° 20-32153472-5), procederá 
a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio de lo cual, 
conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia 
de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta 
además la incorporación, al resultado del examen médico  
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la 
Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, como así también a la exhibición 
de la documental previsional emitida por los organismos 
competentes, que permita acreditar que alcanzada la edad 
jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los 
requisitos  para  acceder  al  beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de 
ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
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Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1046-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-2020-1047-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-16636667-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que el mismo hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el  Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor,  para  prestar servicios en la Unidad de Gestión Local 
XI – Mar del Plata, Gerencia Operativa y Coordinación  de  UGL,  
dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, de la 
señora Liliana Soledad LOMBARDI (CUIL N° 27- 30455713-9).
Que, encontrándose vacante la titularidad del Centro de 
Atención Personalizado Ayacucho, Unidad de Gestión Local 
XI – Mar del Plata, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, 
dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, se 
estima procedente asignar el ejercicio de las aludidas funciones, 
a la señora Liliana Soledad LOMBARDI (CUIL N° 27-30455713-
9), correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso g), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, 
artículo 3° de la Resolución N° 659/DE/07, e inciso i), artículo 4° 
de la RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo B dentro 
del Agrupamiento que corresponda, conforme Anexo I de la 
Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de cuarenta 
(40) horas semanales de labor, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 
1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
de la señora Liliana Soledad LOMBARDI (CUIL N° 27-30455713-
9), procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de 
Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del 
Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha 
de notificación, proceder a la presentación del título secundario  
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 

Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, 
como así también a la exhibición de la documental previsional 
emitida por los organismos competentes, que permita acreditar 
que alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa 
vigente, cumplirá con los requisitos para  acceder  al  beneficio 
previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Que la presente designación se realiza para la cobertura de 
cargos vacantes en las estructuras orgánico - funcionales 
vigentes.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en la 
Unidad de Gestión Local XI – Mar del Plata, Gerencia Operativa 
y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria General 
Técnico Operativa, a la  señora Liliana Soledad LOMBARDI 
(CUIL N° 27-30455713-9).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, 
las funciones de titular del Centro de Atención Pesonalizada 
Ayacucho, Unidad de Gestión Local XI – Mar del Plata, Gerencia 
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, a la señora Liliana Soledad 
LOMBARDI (CUIL N° 27- 30455713-9), correspondiendo su 
inclusión en las previsiones del inciso g), artículo 38, Capítulo 
I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, modificado por el 
artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, artículo 3° de 
la Resolución  N° 659/DE/07, e inciso i), artículo 4° de la 
RESOL 2018-1038-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo B dentro 
del Agrupamiento que corresponda, conforme Anexo I de la 
Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de  cuarenta 
(40) horas semanales de labor, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 
1002/DE/07. 
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, de la 
señora Liliana Soledad LOMBARDI (CUIL N° 27-30455713-
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9), procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas 
de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores 
del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de 
la fecha de notificación, proceder a la presentación del título 
secundario y/o profesional de corresponder, certificado de 
ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen médico  
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos  para  
acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-1047-INSSJP-DE#INSSJP 
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  DI-2020-97-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente Nº 2020-05091831-INSSJP-GESP#INSSJP- y 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 42/2020, correspondiente a la Adquisición 
de Material Descartable (Botas, Camisolines y Cofias), para el 
Hospital Dr. Bernardo A. Houssay de la Ciudad de Mar del Plata, 
por el periodo de cuatro (4) meses.
Que el Director Médico del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, 
solicitó realizar una Contratación Directa por presupuesto por 
Urgencia con lo dispuesto por el artículo 24° inciso d) apartado 1.2) 
del Régimen de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y  Pensionados,  aprobado  
por Resoluciones Nº 124/DE/18 con sus complementarias y 
modificatorias, y Disposición Nº 1111/18/GAD.
Que sobre la base de lo requerido, por la Dirección Médica 
del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 

Directa, con el Nº 42 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuestos las firmas: Medipack S.A., Propato Hnos S.A.I.C., 
Bio Protec S.R.L., y Suizo Argentina S.A.
Que contando con la aprobación de la Dirección Médica 
del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar la 
Contratación Directa por Urgencia a las firmas: Bio Protec S.R.L., 
y Propato Hnos S.A.I.C.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 42/2020 a las firmas que se describen en 
el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la presente 
Disposición, por un monto total de Pesos Un Millón  Ciento Quince 
Mil Cuatrocientos, con 00/100 ($1.115.400,00.
Que obra en las presentes actuaciones, constancia de la 
afectación preventiva de recursos-SOLPED Nº 810000218.
Que la Dirección Médica del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, 
el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 2019-1997-INSSJP-DE#INSSJP, Nº 124/DE/18 
y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE 
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Urgencia Nº 42/2020, correspondiente 
a la Adquisición de Material Descartable (Botas, Camisolines y 
Cofias), para el Hospital  Dr.  Bernardo A. Houssay de la Ciudad de 
Mar del Plata, por el periodo de cuatro (4) meses; en los términos 
del Artículo 24° inciso d) apartado1.2) conforme el Reglamento 
de Compras y Contrataciones de éste Instituto, aprobado 
por Resoluciones Nº 124/DE/18 con sus complementarias y 
modificatorias, y Disposición Nº 1111/18/GAD.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia 
Nº 42/2020, a las firmas: Bio Protec S.R.L., por un monto total de 
Pesos Un Millón Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos, con 00/100 
($1.054.200,00) y Propato Hnos S.A.I.C., por un monto total de 
Pesos Sesenta y Un Mil Doscientos, con00/100 ($61.200,00). 
Ascendiendo el monto total de la presente Contratación a la suma 
de Pesos Un Millón Ciento Quince Mil Cuatrocientos, con 00/100 
($1.115.400,00), de conformidad con el Anexo-I-, el que se agrega 
y pasa a formar parte de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a efectuar el pago a las firmas conforme 
las adjudicaciones dispuestas en el Artículo 2º de la presente.//
Delegar en la Dirección Médica del Hospital Dr. Bernardo A. 
Houssay, la emisión y suscripción de la correspondiente Orden 
de Compra a favor de las empresas adjudicatarias, facultándola 
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a disponer su libramiento al solo efecto de su inclusión en 
el Sistema de Gestión Económico Financiero, conforme las  
adjudicaciones dispuestas en el Artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-97-INSSJP-GESP#INSSJP
Pablo Adrian Pesce - Gerente - Gerencia de Efectores Sanitarios 
Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2020-99-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO EX-2020-10084370- -INSSJP-GESP#INSSJP
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por presupuesto por Monto CONTRATACIÓN DIRECTA 
POR MONTO N° 013/2020 ADQUISICION DE PRODUCTOS 
MEDICOS REQUERIDOS PARA DIAGNOSTICO PREVENCION 
Y TRATAMIENTO DE PACIENTES INTERNADOS EN AREAS 
DE CUIDADOS MINIMOS , INTERMEDIOS Y CRITICOS - HTAL. 
HOUSSAY – PERIODO DE 4 (CUATRO) MESES (JERINGAS 
TUBOS Y SONDAS).
Que la Dirección Médica del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, 
solicitó realizar una Contratación Directa por presupuesto por 
Monto con lo dispuesto por el artículo 24° inciso d) apartado 
1.3.1), del Régimen de Compras y Contrataciones del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
aprobado por Resolución Nº 124/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Dirección Médica 
del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa por presupuesto por monto, con el N° 013/2020
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a    participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuesto las firmas DROGUERIA AZCUENAGA S.R.L. 
DANA GUSTAVO JAVIER BRUGNERA PEDRO RAUL y ALAIS 
PHARMA S.A.
Que en relacion a los renglones Renglón N° 1: por falta de ofertas 
ha quedado desierto y Renglón N° 4 y N° 5: al confronte del precio 
cotizado en ambos renglones, superan ampliamente lo estimado 
por el efector lo que los torna económicamente inconvenientes 
a los intereses económicos del Instituto.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por urgencia Nº 013-2020 a las firmas: DROGUERIA 

AZCUENAGA S.R.L. y DANA GUSTAVO JAVIER por un 
monto total de pesos doce mil ochocientos ocho con 50/100 ($ 
12.808,50) que se describe en el Anexo-I-, el que se agrega y 
es parte integrante de la presente Disposición.
Que la Dirección Médica del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, 
el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 
2019-1997-INSSJP-DE#INSSJP, Nº 124/DE/18,   y Res.1111/18

LA GERENCIA
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE: 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por presupuesto por Monto N° 013-2020 
ADQUISICION DE PRODUCTOS MEDICOS REQUERIDOS 
PARA DIAGNOSTICO PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE PACIENTES INTERNADOS EN AREAS DE CUIDADOS 
MINIMOS , INTERMEDIOS  Y CRITICOS - HTAL. HOUSSAY 
– PERIODO DE 4 (CUATRO) MESES (JERINGAS TUBOS Y 
SONDAS) en los términos del Artículo 24° inciso d) apartado 
1.3.1), conforme el Reglamento de Compras y Contrataciones 
de éste Instituto, aprobado por Resolución Nº 124/2018.
ARTÍCULO 2º.-. Adjudicar la Contratación Directa por urgencia 
013-2020 a las firmas: DROGUERIA AZCUENAGA S.R.L. y 
DANA GUSTAVO JAVIER por un monto total de pesos doce mil 
ochocientos ocho con 50/100 ($ 12.808,50)que se describe en 
el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la presente 
Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Dese por desierto el Renglón N° 1 y desestimados 
Renglón N° 4 y N° 5 por los motivos expresados en los 
considerados.
ARTICULO 4°.-Autorizar a la Dirección Médica del Hospital 
Dr. Bernardo A. Houssay, a notificar a las firmas, conforme la 
adjudicación dispuesta en el Artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-99-INSSJP-GESP#INSSJP
Pablo Adrian Pesce - Gerente - Gerencia de Efectores Sanitarios 
Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2020-100-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0035745-1, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2020-0002215-6- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Monto Nº 266/2019, para la Reparación del 
Electromiógrafo del Servicio de Neurología de la Unidad 
Asistencial Dr. César Milstein.

http://institucional.pami.org.ar/files/boletines_inssjp/DI-2020-97-INSSJP-GESP-INSSJP.pdf
http://institucional.pami.org.ar/files/boletines_inssjp/DI-2020-99-INSSJP-GESP-INSSJP.pdf
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Que el Director Médico de la Unidad Asistencial Dr. César Milstein 
del Sistema Por Más Salud, solicitó realizar una Contratación 
Directa por presupuesto por Monto con lo dispuesto por el 
artículo 24° inciso d) apartado 1.3) del Régimen de Compras y 
Contrataciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, aprobado por Resoluciones Nº 124/
DE/18 con sus complementarias y modificatorias, y Disposición  
Nº 1111/18/GAD.
Que sobre la base de lo requerido, por la Dirección Médica de 
la Unidad Asistencial Dr. César Milstein del Sistema Por Más 
Salud, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitó presupuestos 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa por Monto, con el Nº 266 de CDM.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentó 
presupuesto la firma: AKONIC S.A.
Que contando con la aprobación del Director Médico de la 
Unidad Asistencial Dr. César Milstein del Sistema Por Más Salud 
y habiendo tomado intervención la Comisión Evaluadora, se 
recomendó  adjudicar  la  Contratación Directa por Monto a la 
firma: AKONIC S.A.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Monto Nº 266/2019 a la firma que se describe en el 
Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la presente 
Disposición, por un monto total de Pesos Treinta y Cinco Mil, 
con 00/100 ($35.000,00).
Que la Dirección Médica de la Unidad Asistencial Dr. César 
Milstein, el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado 
la debida intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 2019-1997-INSSJP-DE#INSSJP, Nº 124/DE/18 
y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Monto Nº 266/2019, correspondiente 
a la Reparación del Electromiógrafo del Servicio de Neurología 
de la Unidad Asistencial Dr. César  Milstein; en los términos del 
Artículo 24° inciso d) apartado 1.3) conforme el Reglamento 
de Compras y Contrataciones de éste Instituto, aprobado 
por Resoluciones Nº 124/DE/18 con sus complementarias y  
modificatorias, y Disposición Nº 1111/18/GAD.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Monto Nº 
266/2019, a la firma: AKONIC S.A., por un monto total de Pesos 
Treinta y Cinco Mil, con 00/100 ($35.000,00), de conformidad 
con el Anexo-I-, el que se agrega y pasa a formar parte de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de la Unidad Asistencial 
Dr. César Milstein, a notificar a  la  firma: AKONIC S.A., conforme 
a la adjudicación dispuesta en el Artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-100-INSSJP-GESP#INSSJP
Pablo Adrian Pesce - Gerente - Gerencia de Efectores Sanitarios 
Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2020-1-INSSJP-SGA#INSSJP

BUENOS AIRES, 16 MAR. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-17188095- -INSSJP-
GAD#INSSJP, las Leyes Nros. 19.032 y 27.541, el Decreto de 
Necesidad de Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE y las 
Resoluciones Nº RESOL-2020-568- APN-MS y Nº RESOL-2020-
1015-INSSJP-DE#INSSJP, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260, 
del 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), por el plazo 
de UN (1) año a  partir de la entrada en vigencia del mencionado 
decreto.
Que por el artículo 6° del citado Decreto se facultó al Ministerio de 
Salud para que en forma conjunta con el  Ministerio de Desarrollo 
Productivo, se establezcan precios máximos para el alcohol en 
gel, los barbijos, u otros insumos críticos, definidos como tales.
Que por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 568/2020 
se dispuso que la Subsecretaría de Estrategias Sanitarias de 
la mencionada Cartera es la encargada de definir los insumos 
críticos necesarios para dar respuesta a la emergencia sanitaria 
por COVID19 y coordinar su distribución.
Que este INSTITUTO NACIONAL de SERVICIOS SOCIALES 
para JUBILADOS y PENSIONADOS a través de la RESOL-2020-
1015-INSSJP-DE#INSSJP, declaró la Emergencia Sanitaria a los 
efectos de  garantizar  a  las  afiliadas y afiliados del INSTITUTO 
el acceso a los bienes y servicios básicos para la  prevención,  
atención y afección del Coronavirus (COVID-19).
Que debemos garantizar a las trabajadoras y los trabajadores las 
medidas de higiene necesarias para la prevención del contagio 
del virus en el lugar donde desarrollan sus actividades.
Que dentro de las recomendaciones está la profundización de 
la limpieza para evitar el contagio. 
Que asimismo y a los fines de lograr un acabado cumplimiento 
a los objetivos antes planteados, resulta menester coordinar 
con las empresas adjudicatarias de los servicios de limpieza, un 
refuerzo de las tareas habituales de aseo asignadas, teniendo 
en miras la salud de todas las trabajadoras y los trabajadores 
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del INSTITUTO.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones 
Nº 678/DE/17 y Nº RESOL-2019-1989-INSSJP- DE#INSSJP,

LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Instruir a la Gerencia de Administración a 
intensificar las tareas de higiene y limpieza en las dependencias 

Boletin del Instituto: Resoluciones N° 0439/DE/04, 0039/DE/16 y 0053/DE/18

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados

Lic. Luana VOLNOVICH - Directora Ejecutiva

Lic. Jorge Martín RODRÍGUEZ ALBERTI -Subdirector Ejecutivo

Edición: División Gestión Electrónica de Normativa 
Departamento Despacho. Unidad Secretaría Administrativa

secretaria_administrativa@pami.org.ar / despacho@pami.org.ar
boletindelinstituto@pami.org.ar

del Instituto en el Nivel Central, solicitando a los prestadores 
del servicio de limpieza los esfuerzos necesarios a los fines 
de optimizar salubridad de los establecimientos y garantizar la 
provisión de los elementos esenciales de limpieza e higiene.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-1-INSSJP-SGA#INSSJP
Maria Alejandra Fernandez Scarano - Secretario General - 
Secretaría General de Administración
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